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Valledupar, Cesar, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

  

PROCESO:        ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARISELA NARVÁEZ TOSCANO 

DEMANDADO:  JAVIER GÓMEZ PATIÑO 

RADICACIÓN:   20 001 31 10 001 2008-00400 00 

 

Se recibe memorial suscrito por el demandado autorizando a la señora MARISELA 

NARVÁEZ TOSCANO para que reclame el valor de $3.050.000 para ser utilizado 

en la adquisición de un computador portátil y una impresora multifuncional.  

 

Por ser procedente lo impetrado se ORDENA entregar a la señora demandante en 

este asunto el título 424030000669808 por $3.050.303 consignado el 2-03-2021 por 

el Fondo de Cesantías Porvenir.  

 

Cúmplase, 

 
TGD 
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